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ES 2 266 869 T3 2

DESCRIPCIÓN

Procedimiento para la captura fotográfica de un
objeto cilíndrico, especialmente en forma de disco.

La invención se refiere a un procedimiento pa-
ra la captura fotográfica de un objeto cilíndrico, es-
pecialmente en forma de disco, según el preámbulo
de la reivindicación 1. Este tipo de procedimientos,
como los descritos en los documentos EP0798670 y
WO02089071, se emplean especialmente para com-
probar la calidad de objetos, piezas de trabajo, mo-
nedas y similares. También puede tratarse de objetos
que se aplican sobre otro objeto como elevaciones ci-
líndricas, tales como, por ejemplo, resaltes, talones,
inscripciones, cifras u otros símbolos e imágenes, ta-
les como, por ejemplo, los que pueden encontrarse en
las monedas.

Con los procedimientos conocidos puede captarse
fotográficamente la superficie frontal y comprobar si
existen defectos en la calidad. Sin embargo, no hay
ningún procedimiento adecuado para producir tam-
bién una captura fotográfica de la superficie de recu-
brimiento del objeto o de las elevaciones a modo de
relieve en una superficie plana si se prescinde de la
posibilidad poco práctica de disponer varias cámaras
en el contorno del objeto y dirigirlas a la superficie de
recubrimiento, o girar el objeto delante de la cámara
360º y realizar múltiples capturas fotográficas.

El objetivo de la invención es indicar un procedi-
miento fotográfico para el control de la calidad o la
identificación de objetos de este tipo en el que, en un
paso de trabajo, se realiza una captura fotográfica de
la superficie frontal y, al mismo tiempo, de la superfi-
cie de recubrimiento.

La solución se desprende de la reivindicación 1.
La ventaja de esta solución consiste

• en que sólo se requiere una cámara,

• en que el objeto se desplaza respecto a la
cámara de captura, por tanto, puede trans-
portarse,

• en que, por tanto, puede comprobarse una
pluralidad de objetos en la banda circun-
dante,

• y en que los objetos pueden capturarse
desde arriba y desde abajo.

Además, otro objetivo es configurar el procedi-
miento de tal manera que

• el manejo del objeto que va a comprobarse
esté limitado a un transporte simplemente
de traslación y no se necesite ningún otro
dispositivo de captura para el objeto.

La configuración adecuada para ello se despren-
de de la reivindicación 2. En este caso, todo el siste-
ma óptico necesario puede integrarse en la cámara, de
modo que el objeto y la cámara pueden moverse li-
bremente uno respecto al otro. Esta realización es es-
pecialmente ventajosa en la comprobación de piezas
de trabajo de artículos de producción en masa cuando
debe realizarse un control al 100%. De la realización
según la reivindicación 7 se desprende un sistema de
lentes simplificado. Esta realización es especialmente
adecuada para exámenes individuales de objetos ci-
líndricos tales como, por ejemplo, monedas de colec-
cionista. Durante el procedimiento ha de prestarse es-

pecial atención a la iluminación del objeto. En este
caso, la iluminación de la superficie frontal se realiza
con medios convencionales y las fuentes de luz se dis-
ponen sin deslumbramiento frente a la cámara, pero
también sin proyección de sombras sobre la superficie
frontal. Una iluminación ventajosa de la superficie de
recubrimiento, y en la realización adecuada también
de la superficie frontal, se desprende de la reivindi-
cación 3 y la reivindicación 4. En este sentido puede
conseguirse también la iluminación de la superficie
frontal sin deslumbramiento y sin proyección de som-
bras. Con gran frecuencia también es interesante cap-
tar fotográficamente un objeto cilíndrico o en forma
de disco también desde abajo. Para ello es adecuada
la variante según las reivindicaciones 5, 18 y 19. La
ventaja especial de esta variante consiste en que es
posible al mismo tiempo una captura desde arriba y
desde abajo, y en que, en este caso, las superficies de
recubrimiento también pueden capturarse dos veces y
compararse nuevamente las dos capturas entre sí para
detectar errores. Pueden disponerse varios espejos to-
roidales en forma de concavidad unos dentro de otros
de forma concéntrica. De esta manera puede captarse
todo el lado inferior del objeto desde arriba con la cá-
mara. Dado que la captura fotográfica tiene lugar en
una etapa de trabajo, es adecuada especialmente pa-
ra comprobar la calidad de una pluralidad de objetos
iguales en la variante según la reivindicación 6.

La comprobación de monedas en la fabricación
de monedas, así como el reconocimiento de mone-
das en máquinas expendedoras automáticas, máqui-
nas de cambio de monedas, máquinas de pago con
monedas, etc. Éstas constituyen una aplicación pre-
ferida del procedimiento según la invención.

Durante la fabricación de comprimidos es impor-
tante que los principios activos estén contenidos en
una cantidad determinada. Esto representa un proble-
ma, por una parte, para la fabricación de comprimidos
y, por otra parte, también un problema que se presenta
durante el empaquetamiento dado que debe impedirse
que se empaqueten comprimidos que, debido a daños
o a una producción defectuosa, presentan una canti-
dad demasiado reducida. Por tanto, el procedimien-
to también se emplea de forma ventajosa en la com-
probación de la calidad de comprimidos y, concreta-
mente, antes del empaquetamiento (reivindicación 9)
o tras el empaquetamiento (reivindicación 10).

La comprobación de la calidad puede tener lugar
especialmente si la captura fotográfica se realiza con
una cámara digital, una cámara CCD (reivindicación
11). La comparación de imágenes que se posibilita
con ello, según la reivindicación 12, permite compa-
rar la calidad del objeto que la atraviesa con la cali-
dad de un objeto de referencia cuya superficie fron-
tal y superficie de recubrimiento fueron captadas pre-
viamente (reivindicación 12). En este caso no sólo se
produce la posibilidad de captar la imagen estampada
en la superficie frontal. Además de ello, pueden regis-
trarse también los bordes de la superficie frontal y de
la superficie de recubrimiento y, con ello, la longitud
y anchura o el diámetro de la superficie frontal y el
grosor del objeto o la altura del borde. Como criterio
de comparación adecuado se obtiene en este caso es-
pecialmente la luminosidad de los puntos de imagen
capturados.

En función de la calidad de resolución deben com-
pararse cantidades muy grandes de datos entre sí pa-
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ra determinar coincidencias o no coincidencias de las
imágenes. Una reducción de las cantidades de datos y,
por tanto, una aceleración del procedimiento de com-
paración que va a realizarse en un ordenador se des-
prende de la realización según la reivindicación 11 ó
12.

A continuación, se describe la invención mediante
ejemplos de realización.

Muestran:
la figura 1A, la vista de una moneda;
la figura 1B, la sección transversal a través de la

moneda a lo largo de la línea I,
la figura 1B, la vista inferior de una moneda,
la figura 2, la sección transversal a través de un

dispositivo para la realización del procedimiento;
las figuras 3A, 3B, 3C, formas de realización para

anillos de iluminación para iluminar el borde;
las figuras 4 a 7, la sección transversal a través de

un dispositivo para la realización del procedimiento
con una superficie de espejo.

Debe representarse de forma reflejada una mone-
da tal como se muestra de forma esquemática en las
figuras 1A, 1B 1C. La moneda tiene una superficie 1
frontal en la que se muestra especialmente el valor de
la moneda, y un lado 1 inferior de observación en el
que se representa un símbolo, un emblema nacional o
un elemento similar. Las superficies 1 de observación
están rodeadas por un borde 2 que sobresale de la su-
perficie 1 frontal. La moneda está configurada como
cuerpo cilíndrico y, por tanto, tiene una superficie 3 de
recubrimiento cuya configuración es típica de la mo-
neda. Con ello se consigue que las monedas también
puedan ser reconocidas por personas invidentes.

En el caso mostrado, la moneda tiene un estriado
en forma de ranuras 4 que están dispuestas en el con-
torno con una frecuencia determinada.

El lado inferior de la moneda, denominado en es-
ta solicitud “segunda superficie de observación”, está
configurado de modo diferente. Sin embargo, también
está diseñado de forma típica para el valor de la mo-
neda y también presenta un borde 2.

En la comprobación de las monedas surgen espe-
cialmente las siguientes tareas:

- Por una parte, durante la estampación de
las monedas o durante la comprobación
posterior debe tener lugar un control de ca-
lidad completo en el sentido de comprobar
si los dos lados de observación, incluido el
borde y las superficies laterales exteriores,
y también la orientación de las representa-
ciones gráficas en el lado superior y en el
lado inferior se corresponden con la nor-
ma. A este respecto, ha de comentarse que
entre la orientación de la imagen en el la-
do superior y la orientación de la imagen
en el lado inferior debe existir un deter-
minado desfase, que es una característica
del valor y la autenticidad de la moneda.
La representación fotográfica de la mone-
da según esta invención, tal como se indica
en las figuras 1A, 1B y 1C, permite todas
estas comprobaciones mediante la corres-
pondiente valoración de las dos imágenes
capturadas. Además, también es posible
especialmente la comprobación del grosor
al relacionar la anchura h en la que se re-
presenta el borde con la medida correspon-

diente con la que se representa una mone-
da modelo en el mismo procedimiento.

- Otro objetivo durante la comprobación de
la moneda consiste en reconocer el valor
de la moneda y su autenticidad. Este obje-
tivo se impone especialmente en máquinas
expendedoras y dispositivos automáticos
de pago. En este caso no depende de que
se comprueben todas las características da-
do que en este caso debe contarse siempre
con el desgaste y los pequeños daños de
las monedas. Este objetivo también lo po-
sibilita la representación gráfica según esta
invención. Precisamente en el caso de es-
te objetivo se requiere una gran velocidad.
Por tanto, es suficiente con que sólo se va-
lore una parte de los puntos de imagen cap-
turados. Por ejemplo, es posible que sólo
se capturen los puntos de imagen en una
estrecha franja de pocos mm de grosor, y
esta franja discurre a través del diámetro o
está delimitada por dos líneas.

En cualquier caso, la valoración tiene lugar por-
que primero se capturan los puntos de imagen de una
moneda modelo y se almacenan, y porque entonces
se comprueban los puntos de imagen de la moneda
que va a comprobarse para ver si coinciden con los
puntos de imagen almacenados. Como criterio para la
comprobación se considera especialmente la lumino-
sidad de los puntos de imagen capturados. Para ello
existen procedimientos adecuados en los que en los
ordenadores que sirven para la valoración clasifican
en niveles los valores de luminosidad, y los valores
de luminosidad capturados se asignan a uno de estos
niveles y se representan de forma correspondiente. En
esta valoración, la visualización de la superficie de re-
cubrimiento según esta invención brinda la ventaja es-
pecial de que la coincidencia de la superficie frontal
con la forma prescrita del borde es un criterio certero
del valor y la autenticidad de la moneda.

El dispositivo para la captura fotográfica de la mo-
neda se muestra en la figura 2. Una cámara 5 digital
está orientada con sus sistema de lentes, compuesto
por el objetivo 7, la lente 8 convergente y el ocular
9 conectados unos detrás de otros, a un objeto 5 en
forma de disco, por ejemplo, la moneda anteriormen-
te mencionada. El sistema de lentes, especialmente el
objetivo 7 tiene un diámetro mayor que la mayor an-
chura del objeto 5. Por tanto, mediante el sistema de
lentes también pueden transmitirse parcialmente los
rayos de luz reflectados por la superficie 3 de recu-
brimiento. La trayectoria de los rayos del sistema de
lentes se calcula de tal manera que en el receptor 15
fotosensible de la cámara se reproduce la imagen del
objeto, incluida su superficie de recubrimiento, tal co-
mo se muestra en la figura 1.

Para la iluminación homogénea, especialmente de
la superficie de recubrimiento, pero también de la su-
perficie 1 frontal, en el tubo 6 de la cámara que con-
tiene en parte al menos el sistema de lentes, se coloca
un anillo 10 de iluminación. Este anillo de ilumina-
ción está configurado de forma cilíndrica hueca y está
hecho de un material traslúcido, transparente o que
permite el paso de luz, por ejemplo, cristal o plás-
tico. En la superficie frontal del anillo 10 de ilumi-
nación opuesta al objeto que va a fotografiarse están
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distribuidos preferiblemente de modo uniforme varios
emisores 11 de luz, por ejemplo, diodos LED (diodos
emisores de luz). Gracias a esta distribución puede de-
terminarse la iluminación del campo de observación.
Los rayos de luz penetran el anillo 10 de iluminación
en la dirección axial, de forma paralela al tubo 6, y
salen en la superficie 12 frontal opuesta. En la zona
de esta superficie 12 frontal, el anillo de iluminación
está moldeado de tal manera que la superficie 12 fron-
tal está orientada a la superficie 3 de recubrimiento y,
preferiblemente, también a la superficie 1 frontal del
objeto 5. Por tanto, la superficie 12 frontal forma una
superficie anular en forma de recubrimiento esférico.

En la figura 3 se muestran realizaciones específi-
cas de anillos de iluminación con diferentes trayec-
torias de los rayos. En todo caso, la trayectoria del
rayo está realizada de tal manera que realiza una bue-
na iluminación del objeto desde el lateral y sobre la
superficie frontal. Puede observarse que los objetos
redondos también requieren una configuración redon-
da de la superficie 12 de salida. Si deben comprobar-
se objetos angulosos, entonces, dado el caso, es ne-
cesaria otra configuración y otra distribución de las
fuentes 11 de luz para conseguir una iluminación óp-
tima. El objeto 5 puede colocarse sobre un soporte 13
opaco para la captura fotográfica. En este caso puede
tratarse, por ejemplo, de una cinta transportadora que
se desplaza de forma continua con gran velocidad y,
con ello, transporta una pluralidad de objetos con la
dirección 14 del transporte unos tras otros debajo de
la cámara, de manera que en este caso cada uno de
los objetos puede registrarse fotográficamente con un
corto tiempo de exposición.

Sin embargo, la base 13 también puede ser, tal co-
mo se muestra en la figura 2, una placa de cristal. Es-
ta placa de cristal permite que el objeto 5 pueda re-
gistrarse fotográficamente al mismo tiempo desde el
lado superior e inferior. Para ello, tal como se indica
en la figura 2, por debajo del soporte 13 está dispues-
ta una cámara con un sistema de lentes e iluminación
idénticos a los del lado superior. Las dos cámaras es-
tán conectadas con el mismo ordenador, no mostrado
aquí. El ordenador tiene espacio de almacenamien-
to para almacenar los valores de luminosidad de los
puntos individuales de la imagen, los cuales han si-
do captados por los elementos de sensor individuales
del sensor 15. Estos valores de luminosidad se clasi-
fican en diferentes niveles de gris que se diferencian
bien unos de otros. Los valores de luminosidad capta-
dos se transforman para dar lugar a la representación
gráfica del objeto, es decir, en valores de luminosidad
clasificados por niveles, de modo que los elementos
individuales de la imagen pueden diferenciarse bien
unos respecto a otros.

Además, el ordenador posee espacio de almace-
namiento para almacenar las imágenes modelo de un
objeto modelo o varios objetos modelo diferentes que
se han registrado fotográficamente con anterioridad y
que presentaban la configuración normalizada. Me-
diante la comparación de las imágenes modelo con
las imágenes de prueba el ordenador determina pri-
mero la posición angular de la muestra 5 de control
y, entonces, las coincidencias o desviaciones de los
puntos de imagen individuales de la imagen de prueba
correspondiente de los puntos de imagen de las imá-
genes modelo en relación con los niveles de lumino-
sidad capturados y almacenados. Gracias a la captura
simultánea del lado superior y del lado inferior de una

muestra de control y el tratamiento de las imágenes de
prueba en un ordenador común también puede deter-
minarse y calcularse el desfase de la representación
en el lado superior y el lado inferior.

La figura 4 muestra un dispositivo para la realiza-
ción del procedimiento en el que pueden emplearse
sistemas de lentes que tienen un diámetro menor que
la extensión máxima de la muestra de control. Este
dispositivo también es adecuado especialmente para
muestras de control que son mayores que los sistemas
de lentes económicos. En este dispositivo, la descrip-
ción de esta invención se corresponde con la excep-
ción de que la trayectoria de los rayos del objetivo no
registra directamente los rayos reflejados de la super-
ficie de recubrimiento, sino la reflexión de una super-
ficie 17 de espejo. Ésta tiene la forma de la superficie
interna de un recubrimiento esférico que aloja en su
eje el objeto de modo que la superficie interna está
orientada a la superficie de recubrimiento del objeto.
En este caso el ángulo de la esfera es de aproximada-
mente 45º. La desventaja de esta realización consiste
en que en la comprobación de una serie de muestras
de control el transporte de la muestra de control no es
tan sencillo como en el caso del dispositivo ilustrado
previamente.

Anteriormente se ha descrito de forma expresa el
examen de monedas. Sin embargo, también pueden
analizarse otros objetos en forma de disco que no tie-
nen que ser necesariamente redondos. Si en el marco
de esta solicitud se habla de figuras y lados de obser-
vación, quiere decirse también con ello la disposición
de orificios, ranuras y similares, tal como puede pre-
sentarse en los objetos técnicos. Las particularidades
del procedimiento según la invención que no pueden
conseguirse con ningún otro procedimiento consisten
sobre todo en que

- puede determinarse el desfase de las superficies
de observación respecto a la configuración de la su-
perficie de recubrimiento,

- puede determinarse el grosor del objeto,
- se representan los cantos de penetración de las

superficies frontales con la superficie de recubrimien-
to; con ello se crea precisamente aquí una posibilidad
de comprobación muy buena para determinar rebabas,
entalladuras y otros puntos de fallos de los cantos cir-
cundantes;

- al mismo tiempo que el lado superior también
puede hacerse visible el recubrimiento del objeto y,
dado el caso, también al mismo tiempo puede captu-
rarse el lado inferior con el recubrimiento. Con ello
puede registrarse y comprobarse el desfase angular
entre el lado superior y el lado inferior, así como el
desfase angular de los lados frontales respecto a la
superficie de recubrimiento.
Lista de números de referencia

1. Superficie 1 de observación superior, lado
1 de observación inferior

2. Borde 2

3. Superficie 3 de recubrimiento

4. Ranuras 4

5. Objeto 5 en forma de disco, moneda,
muestra de control, modelo

6. Tubo 6

7. Objetivo 7
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8. Lente 8 convergente

9. Ocular 9

10. Anillo 10 de iluminación

11. Emisor 11 de luz

12. Superficie 12 frontal contrapuesta a la su-
perficie frontal, superficie 12 de salida

13. Base 13, placa de cristal, cinta transporta-
dora

14. Dirección 14 de transporte

15. Receptor 15 fotosensible

16. Cámara 16 digital, cámara 16

17. Espejo, superficie de espejo

5
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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento para la representación fotográfi-
ca de un objeto (5) cilíndrico, especialmente en forma
de disco, que tiene una superficie (12) frontal y una
superficie (3) de recubrimiento, mediante una cámara
(6) orientada a la superficie (12) frontal, caracteriza-
do por la aplicación de un sistema de lentes como ob-
jetivo (7) en cuyo foco se dispone fundamentalmente
la superficie (12) frontal y que está diseñado con una
trayectoria de los rayos tal que la superficie (3) de re-
cubrimiento se reproduce como superficie anular que
rodea la imagen de la superficie frontal.

2. Procedimiento según la reivindicación 1, carac-
terizado porque el sistema de lentes supera funda-
mentalmente en su diámetro la mayor anchura posible
de la pieza de trabajo.

3. Procedimiento según la reivindicación 1 ó 2, ca-
racterizado por la iluminación del objeto mediante
un anillo de material transparente como cristal o ple-
xiglas, que rodea el objeto, que tiene una penetración
de la luz paralela al eje del cilindro del objeto y una
superficie de salida de la luz en forma de recubrimien-
to cilíndrico o en forma de recubrimiento esférico que
rodea la superficie de recubrimiento y está orientada
fundamentalmente a la superficie de recubrimiento.

4. Procedimiento según la reivindicación 3, carac-
terizado porque el anillo (10) de iluminación está he-
cho de material transparente o traslúcido como recu-
brimiento cilíndrico hueco, porque en un lado frontal
están dispuestos emisores de luz para la emisión de
rayos de luz en el recubrimiento cilíndrico hueco del
anillo (10) de iluminación, y porque el recubrimien-
to del anillo (10) de iluminación posee en su extremo
dirigido al objeto una superficie (12) de salida de los
rayos de luz que está inclinada hacia el recubrimiento
del objeto de tal manera que los rayos de luz inciden
sobre el recubrimiento, estando distribuidos preferi-
blemente en el contorno del lado frontal varios emi-
sores (11) de luz de tal manera que la disposición de
los emisores (11) de luz permite ajustar una ilumina-
ción deseada de la superficie (3) de recubrimiento del
objeto.

5. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes precedentes, caracterizado porque el objeto dis-
puesto sobre una placa de cristal se fotografía desde
abajo, y preferiblemente se relacionan entre sí la cap-
tura desde arriba y desde abajo simultáneamente y las
valoraciones gráficas de los dos lados así como del
recubrimiento.

6. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes precedentes, caracterizado porque el objeto se
desplaza o transporta durante la captura fotográfica, y
porque durante la captura fotográfica se emplea una
exposición de corta duración.

7. Procedimiento según la reivindicación 1, carac-
terizado por un espejo (17) en forma de la superficie
interna de un recubrimiento esférico que rodea el ob-
jeto que va a representarse fotográficamente, y la cá-
mara (16) con su sistema de lentes se dispone funda-
mentalmente en el eje de la esfera.

8. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes precedentes, caracterizado por la aplicación del
procedimiento en monedas (5).

9. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes 1-7, caracterizado por la aplicación del procedi-
miento en comprimidos.

10. Procedimiento según la reivindicación 9, ca-
racterizado por la aplicación del procedimiento a
comprimidos que están empaquetados en una pale-
ta con una lámina adhesiva transparente y que están
dirigidos con la lámina transparente hacia la cámara
(16).

11. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes precedentes, caracterizado por la aplicación de
una cámara digital (cámara CCD), siendo preferible-
mente el sistema de lentes el objetivo (7) de la cámara
(16).

12. Procedimiento según la reivindicación 11, ca-
racterizado por la valoración de la imagen captura-
da mediante la comparación de los puntos de imagen
captados con los puntos de imagen almacenados de
un objeto modelo del mismo tipo captado fotográfica-
mente con anterioridad.

13. Procedimiento según la reivindicación 12, ca-
racterizado porque la comparación de las imágenes
se basa únicamente en una selección de puntos de
imagen, especialmente de puntos de imagen dispues-
tos sobre una línea o de puntos de imagen que están
dispuestos sobre una franja cuya anchura es menor,
en especial fundamentalmente menor que la dimen-
sión en la misma dirección del objeto.

14. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes precedentes, caracterizado porque durante la va-
loración de la imagen se valora la luminosidad de los
puntos de imagen captados.

15. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes precedentes, caracterizado porque la razón de
abertura del objetivo (7) como cociente distancia fo-
cal/diámetro es menor de 0,5.

16. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes precedentes, caracterizado porque el objetivo (7)
se fabrica a partir de una serie de lentes plano-conve-
xas.

17. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes precedentes, caracterizado porque entre el ocular
(9) y el objetivo (7) se dispone un diafragma.

18. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes precedentes, caracterizado por un espejo (17) en
forma de un espejo cóncavo que está dispuesto por
debajo del objeto (5) que ha de representarse fotográ-
ficamente, de tal manera que el objeto (5) se dispone
fundamentalmente en el punto focal del espejo cón-
cavo, y la cámara (16) se dispone con su sistema de
lentes fundamentalmente en el eje del espejo cónca-
vo, y preferiblemente el espejo cóncavo forma el lado
inferior cóncavo de una placa de cristal en la que se
dispone el objeto.

19. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes precedentes, caracterizado porque tiene un es-
pejo (17) en forma de una superficie interior de una
concavidad - toroide (concavidad anular) que está dis-
puesto por debajo del objeto (5) que va a representar-
se fotográficamente de tal manera que el objeto (5)
se dispone fundamentalmente en el punto focal de la
concavidad y la cámara (16) con su sistema de lentes
se dispone fundamentalmente en el eje de la concavi-
dad.
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